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VISIO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, la Carta N' Ní202,C\DU-MPLP/IM, de fecha

03 de'maáo de 2025, el Acta de Sesión de hnceio Munidpal de fecha 13 de mazo de 2025, y:

.'Afro DE LA RDCT PERáCIóN v COrVlSOttOec;IÓX OA te aaxo¡d¡ ponuex¡"

ACUERDO DE CONCEJO N9 047.2025-MPLP

T¡ngo Maña, 14 de matzo de 2025

COI'TSIDERAI'JDOr

Conforme lo establece la ConstiluciÓn Potítlrca del Peru en su añículo 194, modificada por las

iáyes de aetorna ConstitucionalNo 21680,28607 y 30305, concordante con elañículo ll delTílulo

lieiim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y

dlsfrfa/es, conforme a-Ley, son /os órganos de gobierno tocal, que tienen autonomía política'

áiiii*¡u y A*inistrativá,en /os asun-fos de su óompetencia. La autonomía que la Constitución

;;frrñ para las municipalidades radica en la facuttad de eiercer acfos de gobierno,

administrativos y de administraciÓn, con suieción al ordenamíenlo iur'idico;

Prescibe el afticulo 39 de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972 esfab/ece quer Los

concejos Municipales ejercen sus funciones d e gob¡emo medianté la aprobaciÓn de ordenanzas

y acuárAos. Los'asunfoó admrn istrativos concernr'entes a su organízación interna' los resuelven a

irawés de resoluciones de conceio. (...), en concordancia con el aftículo 41 del mismo cuerpo legal

señatado, indica que los acuerdos son decrslones, que toma el conceio, refendas a asunfos

áspecitrcos de interés públia, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de

jibirrno prp prrcticar un determinado acto o suielarse a una conducta o noma institucional:

Máxime, el Acta de sesión ordinaria de c;onceio Municipat de lecha 13 de mano de 2025, en la

qrá i, po* a consideración det pteno, la Cana M 00120!ICIDU-MPLP/TM, del presidente de

ii Comis¡On ¿e Comisión de Planéamiento, Presupuestoy Rentas, defecha 03 de mano de 2025

á¡l d'tctamen N' 00l20|.¡CtDl.J-MPLP/fM, de ta ComisiÓn de lnfraestructura y Desanollo Urbano'

ia opinión Legat N" 140-2021-1GAJ/MPLP, de fecha 27 de febrero de 2025, de la oficina General

de Asuntos Juridicos

Asrmlsmo, el lnforme N" 077-2025-SFP-GIYAT-MPLP/\M, de fecha 24 de febrero de 2025, de la

sub gerente de Formalización de la Propiedad, en la que soligita ta suscnpcón del convenío de

coop'eración interinstitucional entre la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado y la Municipatidad

O¡st¡at ¿e Luyando, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026

Que, el numeral 87.1 det Aticuto 87 det T.U.O de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, señala que las relaciones enfre las entidades se igen por el criterio de

colaboración, sin que etlo impoñe renuncia a la competencia propi señalada por Ley'

Finalmente. luego de la deliberaciÓn por pañe de los reg¡dores, y a lo establecido por el.aftículo

41 de ta Ley Orgánica de Municipalídades, Ley lf 27972, por UNANIMIDAD. el concelo Municipal:
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Munic¡palidad Provincial
de Leoncio Pradow@s; Si''''',':z ¡rccr¡rcr^¡ro

.,Año DE IA RB¡rcwenectÓ¡t v (p,¡tsot,to¡ctÓx oe t¿ ¡¡o¡andt PERuANA,"

p¿c. ozl ACUERDO DE CONCEJO Ns 047-2025-MPtP

¡nfiCUtO PR1¡ERO. - APROBAR la suscripción del coNvENlO DE CSOPERA6ISN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONC¡O

PRADoYLAMUNIGIPALIDADDISTRITALDELUYANDo,LEoNcIoPRADo'
HUANUCO, para realizar trabajos durante las acciones de diagnóstico, levantamiento

catastral, empádronamiento en loi procesos de formalización de predios urbanos, respecto

de las posesiones informales ubicadas en el distrilo de Luyando'

ARTTCULO SEGUII DO. - AUTONZAR al Sr. atcalde lng. ltan Endercon Fuentes Reynoso, para

iii'ii ,rp"nntn¡t n de la Municipalidad Provincial de [eoncio Pndo, suscriba el convenio citado en

llártica¡' pnmero del presente, en'merito a losfundamentos expuestw en la paie ansiderativa

ARTtctJLo TER}ER}' - NoTlFtcAR a Gerencia Municipat, ofrcina General de Planeaniento y
'iiiiilritt, oriira ¿e m¡wiruáuÁ y Aondtrcbnamiento.Tenttorial, Munbipalidad Distritat de
'iiiíii,iárÁ¿* 

organos y unioies orgánicas peúinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado

ARTlcULocUARTo..E^,CARGARalaücinaGenenldeA|enygnalCiudadano'yG.estión
fiumánan en aordinación in la ofrcina de Tecnologias de ta tnfomadón la PublicaciÓn del

;;;;ri; i;;rd, de conceio Municipalen et poila¡nstitucional de ta paginaweb de la entidad.

C O MU NI QU ESE, C Ú IT P LASE, PU BLí QU ESE Y ARCHÍYESE
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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA

MUNICIPALIDADPRoVINCIALDELEoNcIoPRADoYLAMUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LUYANDO, LEONC]O PRADO - HUANUCO.

Conste el presente documento el Convenio de Cooperación lnterinstitucional

que bran de una Parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

P O, con Registro Unico de ContribuYe ntes N' 20200042744' condomicilio legal

la Alameda Perú No 525, distrito de RuPa RuPa, provincia de Leoncio Prado'

departamento de Huánuco, debidamente representada por su A lcalde Provincial,

MARX ENDERSON FUENTES REYNOSO, a quien en adelante se le denominará

LA MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL; y de la otra Parte, LA MU NICIPALIDAD

DISTRITAL DE LUYANDO- LEONCIO PRADO-HUANUCO,con Reg istro U nico de

Contribuye nte N"20172357378, con domicilio legal en la Av. los Colonos Mz. 04'

Lote. 020 Naranjillo, Distrito de Luyando, provincia Leoncio Prado y departamento

de Huánuco, rePresentado Po r su alcalde Distrital, LUZ IRENE SALAS SALAS. A

quien en adelante se le denom inará LA MUNIC¡PALIDAD DISTRTAL; de acuerdo

con los términos Y condiciones s iguientes:

CLAUSULA PRIMERA: De los antecedentes.

1.1.Con oficio N" 837-2024-A-MDL/N, fecha 17 de octubre de2o24, registro de mesa

áe partes N" 202432429, la Municipalidad Distrital de Luyando solicita la

susórición de convenio de cooperación interinstitucional con fines operativos de

iormalización y titulación de predios urbanos, en merito a ley N" 28687, Ley N'

SIOSO, OtO"ránza Municipal N' 005-2023-MPLP y 014'2024-MPLP'

1.2. El presente convenio, se fundamenta en las diferentes solicitudes y/o

necésidades de las posesiones informales en todas sus modalidades, ubicados

eÁ-tá ¡urisOicción det distrito de Luyando, provincia de Leoncio Prado, quienes

han vLto por conveniente recurrir a la Municipalidad Provincial para que realice

laformalizacióndesusprediosydeestaformaobtenganelansiadotítulode
propiedad.

1.3.Asimismo, la ordenanza Municipal N" 014-2024-MPLP, en su Artículo 4, dispone- 
i" in.orpoirción de disposiciones complementarias y transitorias a la Ordenanza

Vfrn¡"¡drl N" 0OS-202'3-MPLP; dentro ello, la Décimo Sexta, que autoriza al

Álcaué de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado suscribir los Convenios

de Cooperación inierinstitucional con las Municipalidades Distritale: 9u. l,
JurisdiccióndelaprovinciadeLeoncioPrado,afinderealizartrabajos
coordinados e impulsar y ga ranliza¡ la cobertura de los procesos de formalización

de la proPiedad lnformal.
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CLAUSULA SEGUNDA: De las partes

2.1 , MU IPALIDAD PROVINCIAL

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL es un Órgano de Gobierno Local,

CLAUSULA TERCERA: De la base legal

3.1.

pfomotor del desarrollo local con personería juridica de Derecho Público y

p|ena capacidad para el cumplimiento de sus fines, con autonomía politica,

Lconómica y administrativa en los asuntos de su competencia de acuerdo

"án 
lo pruuÍrto en el Artículo 191" de la Constitución Política del Perú,

concordante con los Artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica

deMunicipalidades,Leyr.J2TgT2.,LeyOrgánicadeMunicipalidades'de
acuerdo a la conformacón geopolítica del estado peruano su circunscripción

territorial de la provincia de Leoncio Prado.

LAMUNlclPAL|DADPRovlNclALhaejecutadoactividadespara
enfrentar el problema de la informalidad, desarrollando un adecuado nivel

de especiaiización mediante el empleo. de. tecnología moderna y

frocedimientos simplificados de formalización, elementos de apoyo de las

i\,lunicipalidadgs Distritales en la planificación del desar.rollo urbano.

2.2, LA MUNICTPALIDAD DISTRITAL

LA MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL. Es un Órgano de Gobiemo Local,

promolor del desarrollo local con personería jurídica de Derecho Público y

plenacapacidadparaelcumplimientodesusfines,conautonomíapolítica,
económita y aáministrativa en los asuntos de su competencia que

iepresenta aí vecindario y tiene como finalidad la adecuada presentac¡ón de

servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico en

su circunicripción,, previsio en el Artículo I y ll del Título Preliminar de la

ley 27972, en su circunscripción territorial del distrito de Luyando'

Mediante el Artículo 4" de la Ley N" 28687 Ley de desarrollo y

complemenlaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y

dotatión de servicios básicos, menciona que las municipalidades
provinciales en el ámbito de sus circunscripciones territoriales, asumen de

,un"t, exclusiva y excluyente la competencia correspondiente a la

formalización de la propiedad informal hasta la inscripción de los t¡tulos de

propiedad, en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1.4 del artículo

73 y numeral 1.4.3 del artículo 79 de la Ley No 27972.

Iri-l-l \
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Las municipalidades provinciales planifican, organizan y coordinan, en

armonía con los planes de desarrollo urbano de cada localidad, el proceso de

formalización de Ia propiedad informal mediante el reconocimiento,
verifi ción y saneamiento físico legal de los asentamienlos humanos, hasta

la cripción de los títulos u otros instrumentos en el Registro de Predios, de

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP)

Corresponde al alcalde provincial, en el ámbito de su circunscripción territorial,

suscribir los títulos de propiedad y los demás ¡nstrumentos de formalización.

El numeral 87.1 del Artículo 87" del T.U.O de la Ley N' 27444, Ley de

Procedimiento Administrat¡vo General, señala que las relaciones entre las

entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia

a la competencia propia señalada por ley.

El numeral 88.1 del Articulo 88'de la citada Ley, precisa Las entidades están

facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante

conferencias entre entidades vinculadas, conven¡os de colaboración u otros

medios legalmente admisibles.

El numeral 26 del Artículo 9'de la Ley Orgánica de Municipalidades, aprobada
por la Ley N'27972, establece que es atribución del Concejo Municipal, entre

olras, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e
internacional y convenios interinstitucionales. Asimismo, los numerales 3) y
23) del Artículo 20" de la citada Ley, establecen que son atribuciones del

alcalde, entre otras, ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo

responsabilidad, y, celebrar los actos, contratos y conven¡os necesarios para

el ejercicio de sus funciones.

Por Ordenanza Municipal N' 005-2023-MPLP, se aprueba el Programa de
Titulación Masiva Denominado "Soy Propietario" en Predios Urbano Marginal
(Zona de Expansión Urbana: Asentamientos Humanos, Pueblos Jóvenes,
Asociaciones de Viviendas y Otras Formas de Organizaciones de Bases), y

Urbano Rural (Caserío y Centros Poblados), de la Jurisdicción de la Provincia
de Leoncio Prado".

Por ORDENANZA MUNICIPAL N" 014-2O24-MPLP, se aprueba la

incoiporación de procedimientos y modificación de la Ordenanza Municipal No

05-2023-MPLP, con la cual, entre otros, se regula la titulación individual en

terrenos formalizados por esta Municipalidad; la prescripción adquisitiva de
dominio vía administrativa en forma individual y masivo; y se aprueba el

formato de publicación de padrón de beneficiarios aptos para la titulación

3.5.

3.6. .

3.2

3

3.4.

3.7

3.8

I

CLAUSULA CUARTA: De la naturaleza del Convenio.
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4.1. El presente documento es un Convenio de Cooperación lnterinstituc¡onal que se rige
por las disposiciones del T.U.O de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento
Admin¡strativo General, y supletoriamente por lo que resulte aplicable por las

disposiciones del Código Civil.

CLAUSUL INTA: Objetivos del convenio

5.1 . presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional tiene por finalidad integrar
esfuezos y establecer instrumentos de mutua colaboración entre LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para realizar
los trabajos durante las acciones de diagnóstico, levantamiento catastral,
empadronamiento en el proceso de formalización de predios urbanos, respecto de
las posesiones informales ubicadas en el distrito de Luyando, determinadas luego
del plan de trabajo realizado entre ambas municipalidades, priorizando la titulación
de las posesiones informales debidamente organizadas reconocidas por la

municipalidad distrital.

CLÁUSULA SEXTA: De las obligaciones de las partes

6.1 - Obligaciones comunes

6.1.1. En el desarrollo de las actividades materia del presente convenio, cada
una de las partes deberá designar responsable al área correspondiente,
quienes se encargarán de velar por el correcto cumplimiento de los
objetivos del presenle convenio.

6.1.2. Elaborar en forma conjunta las actividades que forman parte del Plan de
Trabajo, el mismo que será aprobado por los responsables del área de
ambas entidades, así como ejecutar directamente las actividades
previstas en el mismo.

6.2. Obligaciones de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL.

6.2.1. Llevar a cabo el proceso de formalización de predios en forma
administrativa de acuerdo con las zonas de intervención programadas
con la munic¡palidad distrital, así como trabájos técnicos de acuerdo con
la necesidad.

6.2.2. Realizará el levantam¡ento topográfico del predio matriz, plano de
ubicación localización, perímetro, planos de lrazo y lotización de los
sectores intervenidos de acuerdo en el plan de trabajo.

a
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6_2.3. Realizara el procedimiento de inscripción del predio matriz del sector

intervenido.

6.2.4. Realizara el procedimiento de inscripción del plano de trazo y lotización

de la matriz inscrita.
2.s.Realizaraellevantamientodeobservacionesformuladasporla

SUNARP.

ta

6.2.6. Realizara el empadrOnamiento a los posesionarios beneficiarios con la

titulación masiva de acuerdo con el plano de trazado y lotización

aprobado,conjuntamenteelrepresentantedelamunicipalidaddistrital.

6.2.7. Emilirá los títulos de propiedad a los beneficiarios en la titulación masiva

y/o individual de los predios formalizados por la municipalidad provincial.

6.2.8. Entregará a LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL en medio magnético la

base-gráficageorreferenciadaaprobadadelasposesionesinformales
formalizadas en virtud del presente convenio'

\L6.3. Obtigaciones de LA MUNTCIPALIDAD DISTRIT/

0.3.t. entregar la informat¡ón que LA MUNICIPALIDAD pRovlNC|AL requiera

para É e¡ecución de las acciones de formalización de predios urbanos.

6.3.2.Entregaráinformaciónsobreeldiagnosticotécnicolegaldelaszonasa
intervenir.

5.3.3. Realizar la búsqueda catastral en SUNARP de los predios matrices a

inlervenir.

5.3.4 Entregar de forma oportuna el expediente técnico de levantamiento

topog-ráficodelprediomatrizyplanosdetazoylotizacióndelos
Sectoresa¡ntervenirenelplandetrabajo,desernecesarioprevia
coordinación entre las dos entidades.

6.3.S.LAMUN|C|PAL|DADD|STR|TALseGomprometeabrindarapoyoaLA
MUNlclPALlDADPRoVlNclALenlasaccionesdeformalizaciónque
ejecuie en la jurisdicción de la comuna, empleando los recursos técnicos,

dgísticos, dá transporte y otros en caso de ser necesario para la

ejecución de las acciones objeto del presente convenio'

6.3.6. otorgar constancia de posesión oportuna a los beneficiarios de la
t¡tula¿¡ón Masiva conforme al empadronamiento que realiza la
municiPalidad Provincial.

,l
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cLÁUSULA SEPTIMA: Financiamiento del convenio.

7.1. El Convenio será financiado con recursos propios de cada una de las partes,

asimismo, no generará ningún tipo de retribución económica para las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: Coordinación interinstitucional

. El Convenio será dirigido por la MUNICIPA
Subgerencia de Formalización de la

lnfraestructura y Acond icionamiento Terr
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CLÁUSULA NOVENA: Exclusión de responsabilidades

c USULA D CIMA : De la vigencia del convenio

LIDAD PROVINCIAL a través de la
Propiedad, de la Gerencia de

itorial, previa coordinación con la

g.1. Excluir a la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de responsabilidades

sobre cualquier conflicto de intereses a mejor derecho de posesión en el sector

a formalizar, que la Municipalidad Distrital no haya ¡dentificado en su momento,

o poslerior al saneamiento

a 10.1. Las partes convienen en precisar que el plazo de vigencia del presente

convenio será desde la fecha de suscripción, hasta el 31 de diciembre del año

2026.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: Modificaciones al convenio

1 1 .1 . Las partes intervinientes se reservan el derecho de modificar o ampliar, de

común acuerdo, los términos del presente Convenio y coordinar las acciones
que se deriven de ello, cuando lo estimen conveniente, mediante Adendas o

Cláusula Adicional.

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: De la libre adhesión y separación

12.'t - Las partes intervinienles se reservan el derecho de separación' de comÚn

acuerdo, de lo§ términos del preserite Convenio.

CLÁUSULA DECIMO TERCERA: RESOIUCióN dEI CONVCNiO

Puede resolverse el presente Gonvenio:

13.1 . Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones y prestac¡ones a

su cargo, asumidas en el marco del presente Convenio.

Ilt*'l r
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13.3. Por caso fortuito o fueza mayor que hagan imposible el cumplimiento de los fines y

objetivos del presente Convenio.

13.4. En cualquiera de los supueslos antes señalados, la parte que invoque la causal de

resolución debe notificar a la otra, con quince (15) días útiles de anticipación.

El Presente convenio quedará resuello de pleno derecho al día siguiente de

transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior.

13.2. Por mutuo acuerdo de las partes.

13.5

cLÁUSULA DEC IMO CUARTA: Solución de controversias

CLÁUS ULA DECIMO QUINTA: Domicilio de las partes

15.1. Las partes intervinientes se réservan el derecho de modificar o ampliai, de común

acueido, los términos del presente Convenio¡ coordinar las acciones que se

deriven de ello, cuando lo estimen convenienG, mediante Adendas o Cláusula

Adicional.

15.1.1.1A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, tiene como

domicilio legal en la Alameda Perú No 525, distrito de Rupa Rupa, provincia

de Leoncio Prado, departamento de Huánuco'

15.1.2.LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO, t¡ene como domicilio legal

enlaAv.losColonosMz.04,Lote.020Naranjillo,DistritodeLuyando'
provincia Leoncio Prado y departamento de Huánuco'

14.1. Las partes intervinientes, de ser el caso solucionarán las controversias de común

acuerdo, cuando lo estimen conveniente, mediante Actas'

\
, L

Ambas partes declaran su plena conformidad, con las Cláusulas y condiciones del

presente Convenio de Coopeiación interinstitucional, el mismo que suscriben en dos (02)

briginales de igual valor y ienor en la Ciudad de Tingo Maria a los 28 dias del Mes de

febrero del año Dos Mil Veinte Cinco.

É
,,1-r..arP Ll0A0 AI. OE tÚYANM

LLO

lm. llrx
LOE L.t C. LUZ S SAL,AS

li:|{E


